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No se tiene en cuenta la citación a notificación personal realizada por la parte 
demandante, al acreedor prendario BANCOLOMBIA, dentro este proceso 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO TRÁMITE VERBAL de única instancia, impetrado por 
el señor JAIRO ORTEGA SÁNCHEZ, en contra de los señores EDWIN BAYARDO 
ALFONSO MORALES y RONALD ALFONSO MORALES, en su calidad de 
HEREDEROS DETERMINADOS del causante FELIX EDUARDO ALFONSO 
ROMERO (q.e.p.d.), HEREDEROS INDETERMINADOS y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS, habida cuenta que si bien es cierto, se realiza conforme al 
artículo 291 del Código General del Proceso, también lo es, que de los 
documentos allegados, no se evidencia acuse de recibo por parte de dicha 
entidad, razón por la cual no existe certeza de que el iniciador haya recibido la 
comunicación, y por ende, no es posible empezar a contabilizar los términos 
correspondientes. 
 
 
Notifíquese, 
 
 
La Juez, 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

Proyectó: YJG 
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